
ACTA
SESIÓN EXTRAORDINARIA N°149 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 

- 

III. Participantes en la sesión:  
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IV. Informe de Comisionada sobre abstención en materia que se indica: 

 
V. Asunto tratado: 

 Pronunciamiento del Consejo respecto a lo informado por el Fiscal de la 
Unidad de Investigación mediante su oficio reservado N°451/2025  
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Instruir, respecto de 

aquellos hechos sobre los que hubiere tomado conocimiento por medio de la 
denuncia de particulares realizada ante la Comisión, en virtud de aquellos 
antecedentes que hubiere reunido de oficio que le hayan sido proporcionados por 
otras unidades de la Comisión como resultado de sus procesos de supervisión o de 
los aportados en el marco de la colaboración que regula el párrafo 4 del título IV, 
las investigaciones que estime procedentes con el objeto de comprobar las 
infracciones de las leyes y normativa cuya fiscalización corresponda a la Comisión 
y proponer al Consejo la imposición de las sanciones que la ley determine. (…)”  

 
 “La Comisión, así 

como los Comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten 
servicios a dicha entidad estarán obligados a guardar reserva acerca de los 
documentos y antecedentes de los que tomen conocimiento con ocasión del 
ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y antecedentes que 
elaboren, preparen o mantengan en su poder o de los que hayan tomado 
conocimiento en el ejercicio de dichas funciones, siempre que éstos no tengan el 
carácter de públicos. Del mismo modo, deberán abstenerse de formular opiniones 
o emitir juicios respecto de los asuntos de que estuvieren conociendo con ocasión 
de los procedimientos sancionatorios en curso y cuya resolución se encontrare 
pendiente. La infracción de estas obligaciones se castigará con la pena de reclusión 
menor en cualquiera de sus grados y multa de diez a treinta unidades tributarias 
mensuales. Asimismo, dicha infracción dará lugar a responsabilidad 
administrativa y se sancionará con destitución del cargo. Lo anterior es sin 
perjuicio del deber de abstención de participar y votar a que se refiere el artículo 
16.”. 

 
 “Lo dispuesto 

en los incisos anteriores no obstará a que el Consejo pueda difundir o hacer 
difundir por las personas y medios que determine, la información o documentación 
relativa a las personas o entidades fiscalizadas con el fin de velar por la fe pública, 
el interés de los accionistas, inversionistas, depositantes y asegurados.”

 
Acuerdo N°1: 
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X
Bernardita Piedrabuena Keymer
Comisionada

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

X
Catherine Tornel León
Comisionada

 
Acuerdo N°2: 
 

 

 
 

 
 
  
 

 

 
X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta
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